
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 
 INSTITUTO MUNICIPAL DEL SUELO 2015 

 
 

 Retribuciones por cargo: 
 

o La asistencia a Junta General no tiene retribución alguna. 
 

o La Asistencia a Consejo de Administración, para aquellos miembros que pertenezcan a la 
Corporación Municipal o sean trabajadores del Ayuntamiento, no tiene retribución 
alguna 

 

 Las retribuciones anuales brutas del personal de la empresa, son las siguientes: 

- Gerente: 47.417,87 € 
- Coordinador: 81.696,05 € 
- Director Técnico I: 96.094,40 € 
- Director Jurídico: 76.160,67 € 
- Director Comercial: 74.230,87 € 
- Director Técnico II: 71.602,31 € 
- Director de Personal: 68.976,36 € 
- Director Económico-Financiero: 67.856,79 € 
- Abogado I: 64.153,80 € 
- Abogado II: 61.162,31 € 
- Titulado Medio Departamento Técnico I: 58.520,99 € 
- Titulado Medio Departamento Técnico II: 57.428,99 € 
- Titulado Medio Departamento Técnico III: 57.428,99 € 
- Titulado Medio Departamento Técnico IV: 56.488,71 € 
- Titulado Medio Departamento Postventa: 52.599,33 € 
- Técnico Administrador de Sistemas: 46.676,13 € 
- Técnico Contable: 45.205,71 € 
- Administrativo Gerencia I: 42.335,51 € 
- Administrativo Gerencia II: 41.205,38 € 
- Administrativo Gerencia III: 40.078,73 € 
- Administrativo Departamento Técnico I: 35.050,13 € 
- Técnico Departamento Postventa: 34.520,44 € 
- Técnico en Imagen y Comunicación: 33.218,63 € 
- Administrativo Departamento Técnico II: 32.531,32 € 
- Administrativo Departamento Jurídico I: 31.402,65 € 
- Administrativo Contable: 30.949,81 € 
- Administrativo Departamento Jurídico II: 30.395,66 € 
- Auxiliar Administrativo Departamento Jurídico: 26.431,91 € 
- Auxiliar Administrativo Recepción I: 26.431,91 € 
- Auxiliar Administrativo Recepción II: 26.169,46 € 

 


